ADENDO NÚMERO 1 – Acuerdo No. 072 del 29 de septiembre de 2010 en referencia a la Convocatoria del Fondo para el Desarrollo Cinematográfico 2010
Octubre 15 de 2010
El Consejo Nacional de las Artes y la Cultura en Cinematografía -CNACC-, incrementó en $2.800 millones de pesos la bolsa de estímulos a otorgar en las modalidades de Producción de largometrajes, Producción de largometrajes para finalizar en digital y Escritura de guión para largometraje de ficción – Investigación para largometraje documental de la Convocatoria del Fondo para el Desarrollo Cinematográfico 2010. 

En consecuencia, el monto total de dinero a otorgar por convocatoria pública el próximo jueves 28 de octubre en tales modalidades cambia de $4.200 millones de pesos a $7.000 millones de pesos. 
El CNACC, dando cumplimiento a la ley 814 de 2003 la cual determina que “al menos el 70% de los recursos del Fondo para el Desarrollo Cinematográfico serán arbitrados hacia la creación, producción, coproducción y, en general, a la realización de largometrajes…” y, dado el aumento del recaudo en la cuota parafiscal para el año 2010 en un 62%, ha determinado mediante acuerdo del día 29 de septiembre de 2010 aumentar los montos, así:
	modalidad
	bolsa
	estímulos a otorgar

	Escritura de guión para largometraje de ficción
	$280’000.000 
	14 estímulos de $20 millones de pesos cada uno y el acceso a una tutoría o a una asesoría de escritura de guión a cargo de un experto nacional o internacional. 

	Investigación para largometraje de documental
	$120’000.000
	6 estímulos de $20 millones de pesos cada uno y el acceso a una tutoría o a una asesoría de escritura de investigación a cargo de un experto nacional o internacional. 

	Producción de largometrajes
	$6.000’000.000
	10 estímulos de hasta $600 millones de pesos cada uno.

	Producción de largometrajes para finalizar en digital
	$600’000.000
	2 estímulos de hasta $300 millones de pesos cada uno.


